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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. 	 . 	 . 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . 	 . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . 	 . 28
Un ario . 	 . .	 40 1.1n año. 	 	 50

PAGO ADECLANT'ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.412

ANUNCIO DE SUBATA

El día 21 de junio corriente a las
once de la mañana, tendrá lugar en
esta Delegación de Hacienda y en mi
despacho oficial, la subasta de los
muebles y enseres que existen en el
antiguo local de la Delegación, sito
en la Plaza de la Trinidad número 1,
y que son los siguientes:

Primer lote: Treinta y nueve mesas
en el precio de setecientas veinticinco
pesetas.

Segundo lote: Treinta y nueve ta-
quillas en mil diecinueve pesetas.

Tercer lote: Enseres varios en cien-
to veintiseis pesetas.

Que hacen un total de mil ocho-
cientas setenta pesetas.

La subasta se ajustará a las si-
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
por pujas a la llana, siendo preciso
para tomar parte en ella depositar el
diez por ciento del valor de los mue-
bles y enseres que se subastan.

Segunda. No se admitirán ofertas
que no cubran la tasación.

Tercera. Será de cuenta de los li-
citadores a los que se adjudique la
subasta, todos los gastos que la mis-
ma ocasione.

Los muebles y enseres pueden ser

vistos todos los días hábiles de doce
a una en el local arriba citado.

Córdoba primero de Junio de mil
novecientos treinta y tres.—El Dele-
gado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

ildinciu Territorial ü

Núm. 2.312

Don José María Aguilar y Delgado,
Secretario de la Sala de Justicia
de esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en los autos juicio

declarativo de menor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia de Pozoblanco, a instancia de don
Antonio Jiménez Molina, contra don
Antonio Caluelo Blanco sobre cobro
de seis mil quinientas pesetas, se ha
dictado por el Juez sentencia con fe-
cha diez y ocho de Marzo de mil no-
vecientos treinta y uno que contiene
los Resuitandos aceptados del tenor
siguiente:

Resultando : Que el Procurador
don Luís Fernández Benítez a nom-
bre y en representación de don An-
tonio Jiménez Molina, presentó en el
Juzgado de primera instancia de
Montoro, demanda en juicio ordina-
rio de mayor cuantía contra don An-
tonio Cariuelo Blanco en la que ex-
ponía como hechos.

Primero. Que don Antonio Jimé-
nez Molina su poderdante, era corre-
dor de fincas matriculado, según po-
día acreditar con el recibo de la con-
tribución correspondiente: que con
el expresado carácter el señor Jimé-
nez Molina, hacia el mes de Septiem-
bre del año anterior de rail novecien-

4 tos veintinueve brindó sus servicios
al demandado don Antonio Cafiuelo
Blanco para realizar la gestión de
venta de la finca de este señor deno-
minada "Navalcornejo", pago de Las
Carniceras, término de Montoro, cu-
yo ofrecimiento fué aceptado y, en
consecuencia, el señor Jiménez Mo-
Molina, desplegando la reserva y la
actividad que estos casos requieren,
encaminó sus trabajos para encon-
trar un comprador de la finca.

Segundo. Que desde el momento
en que concedió su autorización al se-
ñor Caliuek), contrajo con el señor Ji-
ménez Molina la obligación de retri-
buir en la medida y proporción que
el uso y costumbre determina, los
servicios de aquél si ellos lograban
en definitiva la venta de la finca que
anteriormente se determina: que
de como cl señor Cariuelo estuvo en
relación directa y constante con su
cliente daban idea las seis cartas que
acompañaba y habiendo entrado en
relación a estos efectos con don Ber-
nardo Enrique Cerezo y Castro, ve-
cino de Villa del Río, quien ofreció
seiscientas cincuenta mil pesetas por
la finca, el dieciseis de Marzo estan-
do su poderdante en Villa del Río, en
el domicilio de don Benito González
Castro, y usando el aparato telefó-
nico allí instalado, celebró una con-
ferencia con don Antonio Cariuelo
Blanco transmitiéndole la oferta que
hacía el señor Cerezo, oferta que fué
aceptada por el señor Cariuelo, sien-
do testigo de esta conferencia el
tado señor don Benito González Cas-
tro y el Médico don Miguel Coleto
Coleto:

Tercero. Que puestos de acuer-
do el vendedor y el presunto compra-
dor mediante la intervención de don
Antonio Jiménez Molina y persona-
do el señor Caimelo en Villa del itio

al día siguiente de la conferencia a,
que se refería anteriormente, o sea
el diez y siete de Marzo se entrevis-
tó con el señor Cerezo quedando ra-
tificado el acuerdo o inteligencia en-
tre ambas partes que procedieron a
extender un vendí por duplicado:

Cuarto. Que la consumación del
negocio que se había hecho detalla-
da información tuvo lugar otorgán-
dose la correspondiente escritura pú-
blica ante el Notario de Villa del Río
don Francisco del Prado Porras el
día veinticinco de Marzo último: que

por si este hecho fuera negado de con-
trario señalaba a fines de probanza
el protocolo del expresado señor No-
tario:

Quinto. Que terminada la forma-
lización de la escritura, según era
práctica en estos casos, su poderdan-
te requirió a las partes contratantes
para que le abonasen cada uno de
ellos la cantidad de seis mil quinien-
tas pesetas representativa del uno

por ciento de precio de la venta, pues
el uno por ciento era la comisión que
tenía impuesta y sancionada una in-
veterada costumbre : que satisfizo el
señor Cerezo la cantidad que le co-
rrespondía no habiéndolo hecho así
el señor Carinelo justificándose con
arbitrarias explicaciones que no fue-

ron dispuestas a pesar de los insisten-
tes requerimientos de su comitente,
apoyado por las personas que pre-
senciaron el acto, conocedoras de los
antecedentes del negocio :

Sexto. Que nuestra legislación
procesal tenía prevista la sanción pa-
ra los litigantes de mala fé y ternera-
rio proceder, consideración que ha-
bía de merecer el demandado si per-
sistiera en su actitud como lo hacía
temer la contestación dada a la car-
ta que con fecha veintinueve de Mar-
zo le dirigió el Letrado director del
demandante: que no vacilaba en so-,
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licitar por considerarlo un caso fue-
ra de toda duda por imperativo de
orden legal y moras, se impusiera en
su día, a don Antonio Calluelo Blan-
co, el pago de las costas que se cau-
saran en el pleito. Y después de con-
signar los fundamentos de derecho
que estimó oportunos, terminó sup.i-
cando, que admitiendo la demanda
en juicio delarativo ordinario de ma-
yor cuantía y disponiendo la unión
del poder dei modo dicho y origina-
les los documentos acompañados se
sirviera dar traslado de ella a don
Antonio Cailue.o B>.anco, mandando
emplazarle para que dentro de nue-
ve días improrrogables, comparecie-
ra en los autos, personándose en for-
ma y entregarles las copias que
acompañaba; y en su día condenar
a don Antonio Cariuelo Blanco, a que
pagase a su representado a cantidad
de seis mil quinientas pesetas, los in-
tereses desde la presentación de la
demanda, regulados a razón de cin-
co por ciento anual y las costas del
juicio, por ser de justicia que en de-
bida forma pedía, consignando igual-
mente por medio de otrosí que siendo
el demandado vecino de Pozoblanco
con domicilio en la calle Muñoz Se-
púlveda número uno, interesaba que
para el emplazamiento del mismo y
traslado de la demanda se librara ex-
horto al de igual clase de esta locali-
dad, disponiendo se le entregase pa-
ra su cumplimiento e igualmente por
medio de otrosí, manifestaba que el
Letrado que autoriza dicho escrito
se hallaba incorporado al Ilustre Co-
legio de Abogados de Córdoba, y que
había sido dada de alta en la contri-
bución industrial corroborándose am-
bos extremos con el oficio y la opor-
tuna alta que acompañaba y supli-
cando que teniendo por hecha, digo
ella la manifestación preferente se
sirviera reconocer la aptitud legal
del citado Letrado para el ejercicio
en aquel Juzgado, conforme a las dis-
posiciones legales vigentes.

Resultando : Que admitida por el
Juzgado de primera Instancia de
Montoro la demanda a que se hace
referencia en el anterior Resultando
y mandada tramitara por el juicio
declarativo de mayor cuantía, se dió
traslado de la misma al demandado
clon Antonio Cafíuelo Blanco, man-
dándole emplazar para que en el tér-
mino de doce días inprorrogab' es en
atención a la distancia .compareciera
en los autos personándose en forma,
y para que tuviese lugar lo acordado
se libró el correspondiente exhorto
a este Juzgado el que se entregó al
Procurador don Luís Fernández Be-
nítez para que cuidara de su diligen-
ciado.

Resultando: Que presentado en
este Juzgado por el demandante don
Antonio Jiménez Molina el exhorto
a que anteriormente se hace referen-
cia, se dió por presentado con cuali-
dad ordinaria de sin perjuicio man-
dándose se emplazara a referido de-
mandado don Antonio Cariuelo Blan-
co, emplazamiento que se hizo en le-
gal forma en la persona del mismo.

Resultando: Que antes de finali-
zar el término de emplazamiento por
el Procurador don Carlos Cabrera
Pedrajas a nombre y con el poder del
demandado don Antonio Cariuelo
Blanco, presentó en este Juzgado es-
crito el que acompañó la cédula de
emplazamiento y copia simple de la
demanda contra aquél interpuesta
por don Antonio Jiménez Molina en
e'. de igual clase de Montoro por el
que promovía la cuestión de compe-
tencia por inhibitoria, a fin de que

de dicha demanda conociera este Juz-
gado que era el competente a virtud
de las razonee y fundamentos legales

que en dicho escrito consignaba y en
el que terminaba suplicando que tea
niendo por presentado dicho escrito
con los documentos que en el mismo
indicaba y a él por parte en nombre
de quien comparecía en virtud de la
copia de poder cuya devolución a
otros usos reteraba y por hecha la
manifestación de no haber utilizado
la decinatoria, se requiriera de inhi-
bición al de igual clase de Montoro
por medio del correspondiente oficio
con el testimonio que prevenía el ar-
tícu.o ochenta y ocho de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, a fin de que,
reconociendo la competencia prefe-
rente de este Juzgado para conocer
de la referida demanda, se inhibiera
del conocimiento del negocio, y con
el empiazamiento del demandante
remitiese los autos para continuar
el juicio en este Juzgado, manifes-
tándose también por medio de otrosí
que ei Le_rado y Procurador que sus-
cribían se hallaban a_ corriente en el
pago de la contribuión industrial.

Considerando: Que también por
parte legítima al Procurador D. Car-

.os Cabrera Peclrajas a nombre y en
la representación que ostentaba del
demandado don Antonio Cariuelo
Blanco se tuvo por formulada la cues-
tión de competencia por inhibitoria
y se mandó oir al señor Delegado del
Ministerio Fiscal por término de ter-
cero, al que se le dió traslado del es-.
crito, el cual evacuó dicho traslado
dentro del término, emitiendo dic-
támen en sentido de que este Juzga-
do debía declararse competente para
conocer del pleito promovido por don
Antonio Jiménez Molina ante el Juz-
gado de primera Instancia de Montoro
contra don Antonio Cariuelo Blanco,
en reclamación de la cantidad de seis
mil quinientas pesetas, como pago de
servicios prestados por aquél a éste,
y en su consecuencia requirir de in-
hibición a aquel Juzgado conforme a
:o solicitado por el demandado que
había promovido la cuestión de com-
petencia, y en su virtud por este Juz-
gado se dictó el correspondiente pro-
veido por el que se declaraba compe-
tente para conocer de la tantas veces
referida demanda y en el que se
mandó requerir al Juzgado de Mon-
toro para que, inhibiéndose de ella,
remitiese los autos, a cuyo fin se le
dirigió el correspondiente oficio de
inhibición acompañado de testimonio
en el que se insertaba el escrito ini-
cial promoviendo la cuestión de com-
petencia, el dictámen emitido por el
referido funcionario público y del
proveido, todo lo que se entregó al
Procurador señor Cabrera para" que
cuidase de su diligenciado.

Resultando: Que presentado en
el Juzgado de primera instancia de
Montoro el oficio requiriéndole de
inhibición y testimonio aludido, por
aquel Juzgado se mandó suspender
el curso de los autos y se comunicara
por término de tres días a la parte
actora a los efectos del artículo
ochenta y nueve de la Ley de Eujui-
ciamiento Civil, cuya parte evacuó
el traslado conferido por medio del
correspondiente escrito en el que
después de consignar los razonamien-
tos que estimó pertinentes y aducir
los fundamentos legales que estimó
oportunos suplicando que teniendo
por evacuado dicho traslado dentro
del término, se sirviera no acceder a
la inhibición solicitada, al que se le
debía dirigir la oportuna comunica-
ción con testimonio de dicho escrito
y de los documentos de los folios dos
al siete de dichos autos para que por
este Juzgado se desistiera de la cues-
tión de competencia que había pro-
vocado, y en caso contrario una vez
oido el Ministerio Fiscal remitiese

los autos a la Audiencia Territorial a
los efectos procedentes, a cuyo escri-
to recayó proveido en el que se man-
daba se oyese por término de tres
días al señor representante del Mi-

: nisterio Público, cuyo funcionario
evacuó el traslado conferido dentro
de término emitiendo el correspon-
diente dictámen en el que después
de consignar los razonamientos y
fundamentos de derecho en que se
apoyaba, lo hizo en el sentido de que
era de parecer que el Juzgado de
Montoro debía inhibirse en el conoci-
miento del asunto, dictándose auto
inhibitorio con arreglo a lo dispuesto
en el artículo noventa de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, lo que as ; —
hizo por dicho Juzgado de Montoro
y notificado que fué dicho proveido
a las partes ninguna de ellas interpu-
so recurso por lo que se emplazó a
la representación de la parte actora
para que compareciera ante este Juz-
gado dentro de término de quince
días a usar de su derecho, remitien-
do a este Juzgado las actuaciones
practicadas.

Resultando: Que recibidos en es-
te Juzgado los autos de referencia
se mandaron unirlos a la cuestión de
competencia promovida incidental-
mente y que personado el demandan-
te o transcurrido el término del em-
plazamiento se diese cuenta, el cual
io hizo dentro del término en la
persona del Procurador don Angel
Salamanca Fernández, el qué acom-
pañó la copia de escritura de poder
general para pleitos otorgada por
aquél a su favor y el de otros com-
pañeros, por medio del correspon-
diente escrito en el que solicitaba se
emplazara al demandado don Anto-
nio Cafiuelo Blanco para que compa-
reciera en autos y contestara la de-
manda a cuyo escrito recayó provi-
dencia por la cual se tuvo por
parte al Procurador antes referido
señor Salamanca a nombre y en la
representación ostentada de don An-

tonio Jiménez Molina, mandándose en
ella emplazar al demandado con en-
trega de las copias simples de la de-
manda, documentos y cédula corres-

pondiente para qae dentro del término
iraprorrogab_e de nueve días compa-
reciera en autos en forma y contes-
tara la demanda, cuyo emplazamien-
to se llevó a cabo en la persona del
referido demandado señor Cariuelo
Blanco, personándose en su nombre
y representación ei Procurador don
Carlos Cabrera Pedrajas dentro dei
término concedido, a quien se le con-
cedió el término de veinte días para
contestar la demanda principal y co-
mo pidiese prórroga por diez días
más para contestarla, se le concedie-
ron, cuya demanda contestó por me-
dio del correspondiente escrito en el
que exponía como hechos:

Primero. Que era absolutamente
incierto que don Antonio Cariuelo
Blanco hubiese dado nunca comisión
a don Antonio Jiménez Molina para
gestionar la venta de la finca que
iué de su propiedad denominada "Na-
valcornejo", sita en el pago de Las
Carniceras, del término de Montoro;
antes al contrario, el demandante,
en todos los momentos de negocio
que era origen de esta litis, supo que
desde mucho tiempo antes su repre-
sentado había conferido este encar-
go de modo exclusivo a una persona
de su confianza, vecina de esta ciu-
•a-d, unica a la que había dado las
instrucciones reservadas propias del
caso, y con la cual se entendió el se-
ñor Jiménez desde el comienzo de
su intervención :

Segundo. Que como consecuen-
cia de ello era también inexacto
que don Antonio Cariuelo hubiese

contraído con el señor Jiménez
Molina la obligación a que se re.
feria el número correlativo del es-
escrito que contestaba; era más, és.
te último, al intervenir en la compra
de la finca que le ocupaba, lo había
hecho con completo conocimiento y
a sabiendas de que el señor Carmelo
nada venía obligado a abonarle y
estando conforme con percibir sola-
mente la comisión del comprador.

Tercero. Que los demás extremos
a que se hacía referencia en la últi-
ma parte del hecho segundo y en el
tercero del escrito de demanda, no
habían de ejercer influencia en la de-
cisión de este pleito, por ser ajenos
al pretendido contrato de comisión
que le servía de base ; ateniéndose,
respecto a su autenticidad, al resul-
tado de la prueba:

Cuarto. Que era cierto que la es-
critura de la venta de la finca se otor.
gá en Villa del Río ante el Notario
de dicha población don Francisco del
Prado Porras, sin que recordasen la
fecha con exactitud:

Quinto. Que do primero que in-
tentó el demandante al venderse la
finca fué obtener del señor Cariuelo
una gratificación o propina ésta úl-
thna fue la pa:abra emp.eada por Ji-
ménez) en vista del buen negocio
que, según él, había hecho su repre-
sentado; mas al darse cuenta, por
las indagaciones que al efecto hicie-
ra, de que éste no se hallaba propi-
cio a ello, seguramente por no esti-
mar tan bueno el negocio realizado
y desde Juego, porque ninguna obli-
gación tenía de hacerlo, adoptó una
postura completamente nueva y en
absoluto distinta de la actitud que
había venido manteniendo hasta
aquel momento, y entonces fué cuan-
do trató de cobrar a su cliente los
honorarios de una comisión que no
le había confiado, desdiciéndose de
io anteriormente hab.ado y conveni-
do: que se afirmaba en este número
del escrito que contestaban que el
demandante había percibido íntegra
la comisión correspondiente al com-
prador; así lo creía su parte y aun-
que ignorante de lo que ambos hu-
biesen podido convenir, encontraba
el hecho justificado, mas por si fue-
se cierta la versión que había llega-
do a ellos, según la cual el señor Ji-
ménez había percibido sólo la mitad
del importe de referida comisión, por
haberla tenido que partir con otra
persona, tenían que hacer constar,
aunque no lo estimaban necesario,
que au cliente era completamente
ajeno al quebranto económico que
por este concepto hubiese podido su-
frir el demandante pechar con las
consecuencias:

Sexto. Que rechazaban el califi-
cativo de temerario que a su cliente
se atribuía de contrario y lo devolvía
ampliado: que no existía temeridad
en negarse a pagar lo que ilegítima-
mente se reclamaba, y esta era la po-
sición de don Antonio Cafmelo en es-
te litigio, en cuyo recurso esperaban
quedase  cumpl damente demostra-
da la Mala fé con que procedía el de-
mandante. Y después de consignar
los fundamentos de derecho que esti-
mó pertinentes, terminó suplicando
que habiendo por presentado dicho
escrito con la copia que se entrega-
ría a la contraria, se tuviese por eva-
cuado el trámite de contestación a
Fa demanda interpuesta por don An-
tonio Jiménez Molina contra su re-
presentado clon Antonio Cariuelo
Blanco y en su día pronunciar senten-
cia absolviéndolo de la misma e im

-poniendo las costas al actor.
Resultando: Que habiéndose te-
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ala la demanda por parte del deman-
dado, de ella se dió traslado al actor
para réplica por término de diez días
previa solicitud que hizo el Procu-

ador de aquél por medio del co-
'1.' espondiente escrito de que se pro -
rogase por cinco días más el térrni-
() que se de concedió y accedido a

dicha pretensión evacuó dicho traz-
ado por medio de escrito en el que
consignaba como hechos los siguien-
es: después de esponer el encabe-

zamiento de dicho escrito de réph-
cz; que se le había dado traslado pa-

réplica del escrito de contesta-
-cdn formulado por el demandado y
a los fines de la réplica antes de dar-
ieforma procesal habían de confesar
paladinamente haber sufrido una
triste equivocación, porque siendo su
pedimento la consecuencia inexcusa-
e de los hechos establecidos en la

demanda, hechos sucedidos en reali-
dad creían que el demandado no ha-
bía de oponerse ni exponerse por
consecuencia, a que su conducta en
elación con su patrocinado fuera
ehidamente juzgada y comentada ;

pero que se habían equivocado; que
ensaban que don Antonio Cafiue'o
anco puesto en el trance de recti-
e y de poner su resistencia a pa-
r lo que legítimamente ganó en su
irtunada gestión don Antonio Ji- .

enez Molina, evitaría con su allana-
mto y reconocimiento de la ver-
I, la prosecución de este pleito,

ue tantos sacrificios representaba
ro su cliente en lacha desigual con
acaudalado don Antonio Cailue-
dispuesto y resuelto, segun pare-
a mantener su pleito caprichosa-
lte, por mortificar a quien con
to acierto le sirvió y cumplimen-
sus órdenes: que en el preambulo
escrito a que se referían, se es-
ecía la novedad de dar por re-
incidas afirmaciones hechas du-
:e el curso del incidente de com-
encia, cuyo propósito les parecía

identemente absurdo toda vez que
procedimientos no permitían que
une la sustanciación del pleito

su aspecto principal y fundamen-
se pudiera alegar ni traer a co-
ón argumentos y cosas distintas
is que habían sido expuestas en

is respectivos traslados: y que ya
se había citado el incidente de
petencia le fuese permitido afir-
que por esta representación no
:currió contra la resolución por

cual se declaraba competente el
esta resolución firma por esti-
que estaban igualmente garan-

os sus intereses y derechos some-
os a su decisión, que confiados a
do Juzgado de Montoro, porqueto en uno como en otro lugar pre-
cerían siempre e imperarian en

O momento los principios de la
cía que son ajenos completa-

da a influencias de localidad: quequeriendo prolongar por mas
Po estas disquisiciones pasaban
lo vía de réplica a puntualizarhechos y reglas de derecho:

rimero. Que negaban y rechaza-
10S queque en oposición a los con-
ados en la demanda se articula-en la contestación por la parte ad-
a Y que, consecuentemente, rei-
ban y afirmaban de nuevo losO estab:ecidos al formular sumeato.
gundo. Que toda la cuestión

debatía quedaba reducida a
lgeneia de un contrato de comi-
elebrado entre las dos partestoe
litigio, contrato calificado Por

istericia de sus requisitos esen-s o sean los que se reflejabana eorres
r pondencia dirigida por el

s'aflu elo a su cliente, cuya co-
eQuçieticia acredttaba aue el de"

mandado aceptó dos oficios comrredor del señor Jiménez Mohnfué dando las sucesivas inslrucc
que las distintas fases del negoc
querían, y, por último acudió e
y hora que el señor Jiménez Molina
le indicó (veánse los hechos segun-
do y tercero de nuestra demanda)
para dar término al mismo mediante
la forma'ización de la correspon-
diente escritura pública.

Tercero. Que la parte contraria
no había podido dar explicación al
guna sobre el sentido y alcance de
las cartas de don Antonio Caí-alelo
aportadas por ellos a los autos, en
concepto de prueba esencial y defi-
nitiva, digo decisiva de las afirma-
ciones en que se apoyaba la reclama-
ción que se, de había hecho a dicho
señor que esta habilidad denunciaba
bien a las claras la consistencia de
esos elementos probatorios, acerca de
los cuales no se había podido obje-t9r ni decir nada por la competente
dirección del señor Cafiuelo, acaso
con la esperanza de que no mencio-
nándola dejarían de tener fuerza y
a l cance: que en contra de la vigoro-
sa prueba articulada por ellos; que
set ía en su momento oportuno secun-
dada por otros varios elementos se
pretendía que prosperase una versión
a la que no vacilaban de calificar de
ingenua fábula a cuya artificiosa tra-
ma se le quería encomendar la de-
fensa del señor Calnie!o para librar
a éste del pago de los honorarios de-
vengados por el señor Jiménez Mali-
na por la gestión de venta de la fin-
ca "Navalcornejo": que se quería
hacer creer que el señor Carmelo con-
fió este encargo a cierta misteriosa
persona cuyo nombre ni se había po-
dido dar de momento por la sencilla
razón de que no ha existido, pues si
así hubiera sido nada más lógico y
natural que el señor Cafiuelo la hu-
biera citado o la hubiera mencionado
en las cartas dirigidas al señor Ji-
ménez Mo:ina, o dicho en los térmi-
nos propios de la naturaleza del
asunto: si el señor Cafiuelo hubiera
tenido su corredor propio ninguna
razón de ser tenían las referidas car-
tas en las que iba transmitiendo a su
cliente su pensamiento acomodado a
la posición que el comprador iba im-
poniendo.

Cuarto.. Que la resistencia inau-
dita del señor Cafiuelo patentizada
evidentemente le hacía merecedor del
distintivo, digo dictado de temerario
y a la sanción que reservaba las le-.
yes a los que como tales se condu-
cían y después de reproducir los fun-
damentos de derecho insertos en da
demanda y de rechazar por su noto-
ria procedencia los invocados de con-
trario en cuanto significaban la pre-
tendida defensa legal y justificación
de su negativa al pago que se recla-
maba, terminando suplicando que te-
niendo por formulado el escrito de
réplica dentro del término y prosi-
guiendo el juicio Por sus trámites se
dictase sentencia en los términos so-
licitados en la demanda, solicitando
jguamente por medio de otro si se
recibiese el pleito a prueba.

Resultando: Que tenido por eva-
cuado el traslado de réplica conferido
a la representación del actor, se con-
cedió al demandado traslado para
dúplica por igual término de diez
días, solicitando la representación
del mismo se prorrogase por cinco
días más, a cuya petición se accedió,
evacuando dicho traslado por medio
del correspondiente escrito en el que
consignaba: que se le había notifica-
do la providencia dictada en estos
autos con fecha diez y seis de Sep-
tiembre último, por lo que se les con-
feria traslado para dúplica, el cual

pretendido alcance y virtualidad :
que ¿no le parecía al actor que al
aceptar el Juzgado este su pedimen-
to y reconocer el de Montoro la com-
petencia del de esta ciudad "a pesar
de la regla general que para las re-
c:arnaciones de esta clase estable-
cían de consuno la ley y la doctrina
legal", quedó notablemente quebran-
tada su posición de demandante en
este pleito hasta el punto de que con
razón podía decirse que la cuestión
de fondo, en cuanto a la eficacia de
les elementos probatorios aportados
quedaba prejuzgada al decidirse la
competencia?: que viesen pues, la
parte contraria porque aludían al in-
cidente en su escrito de contestación
a la demanda, esgrimiendo el argu-
mento que del mismo se deducía a su
favor, y ya que entonces lo hicieron
a la ligera y tan veladamente, apro-
vechaban ahora la ocasión que se des
ofrecía para exponerlo con mayor
amplitud: que finalmente, entendían
que la razón de que el actor no hu-
biese recurrido contra el auto por el
que el Juzgado de Montoro se inhi-
bió del conocimiento de este asunto,
no fué otra cosa que el temor natu-
ral y lógico a las consecuencias que
de su actitud pudieran derivarse en
orden a la condena de costas; de
crer en el sólo motivo que e: actor
exponía como determinante de su so-
metimiento, no tendría explicación
su primitivo y temerario intento de
ventilar el litigio en un Juzgado a
todas luces incompetente: y que una
vez contestados los extremos conte-
nidos en el preámbulo del escrito de
réplica, pasaban a dar forma proce-
sal a la dúplica, fijando concreta y
definitivamente los puntos de hecho
y de derecho que eran objeto de este
debate, en la forma siguiente:

Primero. Que mantenían en su
integridad los establecidos en su es-
crito de contestación a la demanda y
negaban cuanto en su oposición se
consignaba en los de demanda y ré-
p'ica.

Segundo. Que en los números se-
gundo y tercero de este último es-

-eh.° insistía el actor en la existencia
del pretendido contrato de comisión,
el cual quería en vano ver reflejado
en la corespondencia que á la de-
manda se acompañaba, tratando de
sacar partido dei hecho de que en la
contestación suya no se hubiesen re-
ferido concretamente, digo concre-
ta y detalladamente a las cartas men-
cionadas y calificando de fábula in-
genua la afirmación que hacían de
que el señor Cafinelo había dado el
encargo de vender la finca de modo
exclusivo, a una persona de su con-
fianza, vecina de esta ciudad : que
para abreviar la contestación a estos
-extremos y tras de reiterar la nega-
tiva al contrato, dirían, con referen-
cia a las cartas, que ni su texto, ni
su contexto autorizaban la interpre-
tación que de contrario se les daba
caprichosamente, sin intertar siquie-
ra justificarla, antes al contrario la
contradecían abiertamente; que si no
dijeron nada de ellas en su contesta-
ción, a la demanda, había sido por la
razón que ya dejaron expuesta de
que si no pudieron ser apreciadas co-
mo principio de prueba escrita a los
fines de prueba, digo la competencia,
por no derivarse de ellas vinculo al-
guno entre actor y demandado, difi-
cilmente se les concedería mayor efi-
cacia al decidirse el asunto principal
y, en último término, que en asunto
tan claro y diáfano, por mitzho que
aegasen las partes, nada influiría
ni podía modificar el sereno y supe-
rior criterio del juzgador, y por lo
que tocaba a "la ingénua fábula de
la persona misteriosa cuyo nombre

o co- pasaban a evacuar dentro del térmi-a ; le no que les fué concedido y oportuna-
iones mente prorrogado : que le fuese em-io re- ; pero, permitido, antes de concretar
1 día sus alegaciones frente a los puntos

de vista c1:31 contrario, fijado en su
escrito de réplica, poner algún co-
mentario al proemio de dicho escri-
to: que el actor confesaba haber su-
frido una triste equivocación al ver
que su cíente se aprestaba a defen-
derse en este pleito, y aunque su ex-
trañeza (con la que ellos ya conta-
ban, cuando promovieron la cuestión
de competencia) decía que era con-
secuencia de la certidumbre de los
hechos en que la demanda se apoya-
ba, realmente provenía de su equivo-
cado concepto sobre el modo de ser
de su representado: que el señor Ji-
ménez Mo:ina, que conocía, según les
constaba, ciertos actos benéficos rea-
lizados por don Antonio Cafiuelo, ha-
bía pensado seguramente que una
persona que con tal desprendimiento
se producía en su vida, no había de
mol:estarse en seguir un pleito por
una cantidad que al fin y al cabo no
era de gran importancia y que facil-
mente se allanaría ante la reclama-
ción judicial; pero era el caso que
don Antonio Cafiuelo, así como era
próvido en materia de caridad, era
inflexible en asuntos de justicia; y
de la misma manera que dedicaba
sin sacrificio alguno, parte de su no
gran fortuna en obras de beneficen-
cia y cultura, cuando se :le exigía al-
go en nombre de la justicia, aunque
fuese bajo la especie de devengo pro-
ducto del trabajo ; en allanándose
plenamente convencido de que ni por
la ley ni por contrato se encontraba
ob:igado a ello, se defendía hasta lo
último; porque no era precisamente
su comodidad la causa de su despren
dimiento, sino su visión clara, tan ne-
cesaria en estos tiempos de la fun-
ción social y cristiana de la propie-
dad: que se supiera pues, que el se-
ñor Jiménez y tomase de ello buena
nota, ya que todavía estaba a tiem-
po de rectificar: que se le achacaba
por la competente dirección de la
contraria :la pretensión de introducir
en su escrito de contestación nove-
dades o modalidades contrarias al
procedimiento, dado por reproduci-
das en él afirmaciones hechas duran-
te el curso del incidente de competen-
cia: que ellos forzosamente tenian que
aludir a la cuestión de competencia,
puesto que en su decisión había ju-,gado papel importantísimo el fondo
de la litis, tal como se había plan-
teado: que en efecto, decían en el es-
crito promoviendo el incidente que
"si bien era regla general de com-
petencia, común a los contratos civil
de mandato y mercantil de comisión,
que de la reclamación planteada por
el mandatario o comisionista, debía
conocer el Juez del lugar donde fue-
ron prestados sus servicios; si el de-
mandado negaba la existencia del
mandato o comisión y de uno u otra
no había principio escrito de prueba,
debía conocer la demanda del titula.:
do mandatario o comisionista 'él

'Juez del domicilio del demanda-
do" : y que ariadian en otro lugar
que para que las cartas presen-
tadas con la demanda pudieran
merecer el concepto legal de prin-
cipio de prueba escrita a los efec-
tos de dicho conflicto, era requi-
sito indispensable exigido por la ju-
risprudencia que de ellas se deriva-
se un vínculo jurídico entre el actor
y el demandado, vínculo que lejos de
aparecer demostrado por las cartas,
era contradicho por el texto de las
mismas; y a este fin analizaron el
contenido de das cartas de referencia
exponiendo su criterio respecto a su
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5.—Rhe

Don Antonio Palomino Luque-
de accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que habien:'

aprobada por esta Corporati:
sesión supletoria celebrada ei

actual, una transferenc ia y b.

ción de crédito por 11.350 pest4

Se halla expuesto al púbN
Secretaría de éste Ayi ntarni¢4
espacio de quince días hábile..

tat desde la publicación de l Pi

edicto en el BOLET1N

de oir cuantas reclamacioned'
misma, en dicho espacio de'

puedan surgir.
Lucena 31 de Mayo de lç

Palomino.

ESPIE

398

Don Juan Florez López, Alci
sviiclu a.ente del Ayuntarinent0

Hago saber: Que aprob'

principio por la Comisión 5

de Hacienda de este Ayunta5

mi presidencia t varias ton

Núm. 2.

Boletín Oficial
4

Las proposicion es serán
das en la forma prevista en (
catorce del Reglamento de
ción municipal, constituyen(
tadores el depósito provis
cinco por ciento del tipo de
el completo pago habrá de
dentro de los diez días sigui
adjudicación.

Baena treinta y uno de

mil novecientos treinta y tr(

calde, A. de los Ríos.

prest
1 articol
Conite
o los litj
ional
subaste,
erilicar4
entes ei

no se ha podido dar de momento por Rodríguez.—V.°B.°: El Alcalde, Fran-
la sencilla razón de que no ha exis- , cisco de la Cruz.
tido", lamentaban la flaqueza de me-
moria del señor Jiménez y harían lo 	

_a

posible por estimar'.a en su oportuni- ; 	 Núm. 2.394

dad. Y después de reproducir en su l
lugar oportuno los fundamentos de Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
derecho consignado en su escrito de 	

cauaador de ArDitrios Municipales

contestación a la demanda, rechazan- 	
en periodo ejecutivo.

do por improcedentes los invocados : liago saber: Que en 
ei expediente

en contrario en sus escritos de de- 1 que se sigue por descubie rto del con-

manda y réplica, terminab a en súpli- l cepto de obras de ampliación del ace-

ca de que habiendo por presentado rano de la Plaza de Colón 4.
0 plazo

dicho escrito con su copia de que se . correspondiente al ejercicio 
de rail

entregaría a la contraria y de tener novecientos 
treinta y tres figura la

por evacuado en tiempo y forma el providencia dictada por el senor Al-
trámite de clúp'ica y prosiguiendo el ea -de rresidente de este Auntamien-

juicio por su trámites, se dictase sen- to en ei ala z3 de Mayo de 1933, que

tencia en los términos que tenía so- copiaua a la letra es como sigue:

licitados interesando igualmente por 	
ri-euVID.reasiGiA.--De contormidad

otro si se recibiera este pleito a prue_ con _o dispuesto en ei artículo 81 
del

ba.
vigente rastatmo ae ttecaudación en

(Continuará) ' paciouo ejecutivo, deciaro incurso en
e_ tunco grado ae apremio, consis-

: teme en e,. zo cia sobre el importe de

1 
sub descubiertos a los deudores in-

Ayuntamientos i 
iiiicilucteosse eens la anterioreviiidoern ie-ei al a caióons. N ottei-.

' resados a fin de que puedan satisf a-
cer sus cuotas advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado F,statuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 °A
siempre que efectúen el paga: en el

lazo de los diez días siguientes a la
Alcalde Presidente de este Ayunta- notificación de esta providencia, ad-
miento en el día veintitrés de Mayo virtiéndoles que al no verificarlo, in-
de mil novecientos treinta y tres, que currirán en el recargo del 20 c/o, sin

copiada a la letra es como sigue: 	
otra notificación y que de no satisfa-
cer os se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el Sr. Alca'de,
en Córdoba a 30 de Mayo de 1933.
—Rafael Rodríg,uez.—Visto bueno:

CORDOBA

Núm. 2.393

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de acera lo de los la-
terales de la Plaza de Colón, cuarto
plazo, correspondien te al ejercicio de

mil novecientos treinta y tres, figura
la providencia dictada por el señor

Reseña
n mu 1 o tordo

Núm. 2.397

Núm. 2.380

Don Manuel Rosa Velasco, Presiden-
te de la junta general del reparti-
miento de utilidades del Ayunta-

miento de Palma del Río.
Hago saber: Que confeccionado

por esta Junta de mi presidencia el

reparto de utilidades de este munici-
pio, correspondiente al ejercicio en
curso y en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 510 del Estatuto
municipal, queda expuesto al público

el mismo durante el plazo de 15 días

hábiles, que empezarán a contarse

desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLE-

l'IN OFICIAL de la provincia.
Dicho reparto estará a disposicióni

de los contribuyentes de diez a una
de la mañana y de tres a siete de la
tarde, teniendo derecho estos a exa-
minar íntegramente toda la documen-

tación.
Durante el plazo de exposición y

tres días después, se admitirán por
esta Junta las reclamaciones que se

produzcan por las personas o enti-

dades comprendidas en el reparti-
miento.

Las reclamaciones podrán versar
sobre la estimación de utilidades, ren-
tas o rendimientos, sobre la liquida-
ción de cada uno de los conceptos de

gravamen y sobre las bonificaciones
tanto del reclamante como de cual-
quiera otra persona o entidad, com-
prendida en el repartimiento.

Toda reclamació n habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las puebas ne-
cesarias para la instificacie n de lo re-

clamado.
Lo que se hace presente por medio

de este edicto para general conoci-
miento de todos los individuos com-
prendidos en el mencionado reparto.

Palma del Río 1. 0 de Junio de 1933.
—Manuel Rosa.

Don Diego León jiméne
Presidente del Ilustrisim

miento de esta ciudad.
Hago sabei: Que la Cori

mi presidencia en sesión c

día 29 del corriente, y de c
con lo dispuesto en el art
la Ley de 6 de Agosto de
la formación de la Junta

Catastro, acordó por unat
signar a don José Sánche

Serrano y don Juan J. O
vocales de mencionada Ji

cepto de mayores contri
este término por riquez,
rústica y urbana “sp
cuyas designacion es qu21
tas al público por térrn
dí3s así como las relacir
pietarios por riqueza
propietarios urbana, de
de rústica forasteros
nos, durante cuyo plezi
ción podran formular
otras la reclamaciones
siones o exclusiones qu(

Lo que se hace públii
ral conocimiento.

La Rambla 31 de Ma y
Diego León.

)oració
elebraii
onformii,
ículo9.`
'1932,;

Pericial
ni midad

z de Pa
tiz

anta era\

buyenti
a terrii

ectivamJ,
dan ex.
ino de
ones de
agría!i
propia

y arree
D de el

ontra
sobrel
se for,

co para
PROVIDENCIA.—De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe

de sus 
descubiertos a los deudores El Alcalde, Francisco de la Cruz.

incluidos en la anterior relación. No-

tifíquese esta providencia a los inte- 	 Núm. 2.419

resados a fin de que puedan satisfa- -
cer sus cuotas, advirtiéndose que de 	

Encontrada abandonada y sin due

no verificar el pago del 
importe que ño conocido la caballería de las Le-

al márgen se exprese, se procederá ñas que al pié del presente edicto se

al embargo 
de todos sus bienes, se- consignan, se anuncia al público a fin

rialando al efecto lo 
que haya de ser de que pueda ser reclamada por su

objeto 
de ejecución y se expedirán, dueño, quien deberá personarse en el

caso necesario, los oportunos man-
Negociado de Beneficencia de la Se-

damientos al señor Registrador de la cretaría municipal donde 
se le entera-

Propiedad de este partido, para la rá de los requisitos que deba cumplir
anotación preventiva de embargo. para recoger dicha caballería que se

Notifíquese asimismo que, de confor- halla depositada a disposición de
andad con lo prevenido en el articulo mi autoridad en el Asilo municipal.

67 del citado Estatuto de Recauda- 	
Córdoba 22 de Mayo de 1933.—E1

ción, pueden 
hacer efectivos sus des- Alcalde, Francisco de la Cruz.

cubiertos con apremio del 10 por 100
siempre que efectúen el pago en el pla-

zode los diez días siguientes a la no-

tificación de esta providencia, advir-
tiéndoles que al no verificarlo incu
rrirán en el recargo del 20 por 100 • Terminada la confección de las ma-
sin otra notificación, y que de no sa- trículas que han de regular el cobro,

tisfacerlos se aplicarán las penalida- en el corriente ario, de los derechos o
des que previene el aludido Estatuto. tasas sobre prestación del servicio de

Y para su inserción en el BOLETiN guardería rural y sobre escaparates,

OFICIAL de la provincia expido el pre- muestras, letreros, carteles y anun-
sente, visado por el señor Alcalde, en cios visibles, desde la vía pública y
Córdoba a treinta de Mayo de mil del arbitrio establecido, con fines no

novecientos treinta y tres.--Rafael fiscales, sobre edificios de insuficien-

te altura y sobre fincas que carezcan
de agua a presión en los retretes, se

anuncia por el presente que las rela-
cionadas cuatro matrículas quedan
de manifiesto, por término de 8 días
hábiles de 5 a 7 de la tarde, en el Ne-
gociado de Arbitrios, para que los
contribuyentes interesados puedan
examinarlas y aducir en su contra las
reclamaciones de que se crean asisti-
dos.

Córdoba 30 de Mayo de 1933.—El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

PALMA DEL RIO
LA RAMBLA

Núm. 2.382

o de

3

LUCENA

Núm. 2,38

BAENA

Núm. 2.381

El día diez de Junio próximo y ho-
ra de las doce, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriale s , la subasta para

la venta de las maderas existentes en
la cimbra y encofrados del puente so-

bre el río Gua dajoz en la Aldea de Al-
bendín, sirviendo de tipo para esta
tercera subasta, por haberse declara-

do desiertas las dos anteriores, la
cantidad de mil ciento veinticinco pe-

setas.
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de crédito de unos a otros capítu'os
del presupuesto municipal ordinario
vigent e , se exponen al público por
término de 15 días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante los cuales
pueden formularse cuantas reclama-
ciones se crean pertinentes.

Espiel a 29 de Mayo de 1933. — E
Alcalde, Juan Florez.

MONTLIRQUE

Núm. 2.413

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por la Jefatura

provincial del servicio de conserva-
ción catastral de esta provincia, ha
sido enviada a esta Alcaldía, relación
de los aumentos de riqueza imponi-
ble resultantes para cada propietario
de los que en ella se comprenden por
virtud de las declaraciones de ren-
tas que formularon en cumplimiento
de la Ley de 29 de Noviembre de
1932 y cuya relación según se dispo-
ne en orden cid Ministerio de Ha-
cienda fecha 24 de Marz) de expre-
sado ario queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, Negociado de contribuciones, pa-
ra que durante el plazo improrroga-
ble de ocho días pueda ser examina-
do por los interesados y formularse
las reclamaciones que creyeren a su
derecho pertinentes.

Monturque a 27 de Mayo de 1933.
—Alfonso Lucena.

POSADAS

Núm. 2.414

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

terminado el apéndice de urbana al
Registro Fiscal que ha de surtir efec-
tos en el próximo repartimiento para
1934, se anuncia al público por me-
dio del presente y término de 15 días,
para que los contribuyentes en el
comprendidos, puedan examinarlo y
aducir contra el mismo las reclama-
ciones a que se crean con derecho.

Posadas 1. 0 de Junio de 1933.—Ra-
fael Matencio.

ALMEDINILLA

Núm. 2.415

Don Pascual Berlango Ureña, Presi-
dente de la Junta general del Repar-
timiento de este municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
Utilidades de esta localidad para el
ario 1933 formado con arreglo a los
preceptos de tributación del Estatuto
municipal de 8 de Marzo de 1924, es-
tará el mismo de manifiesto al públi-
co en las Casas Consistoriales de es-
te Ayuntamiento por el término de
quince días hábiles de diez a una de
la mañana y de tres a siete de la tar-
de a los efectos dispuestos en el ar-
tículo 510 del indicado decreto Ley.

Durante ,e1 plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fnndar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en esta Se-
cretaría municipal.

Almedinilla 1 de Junio de 1933.—
Pascual Berlango.

JUZGADOS
LUC.haNA

Núm. 2.391

Don Manuel Gonzalez Aguilar, Juez
municipal letrado e interino de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se sigue
expediente a instancia de doña Eloi-
sa Ortiz Fernández, mayor de edad,
viuda, propietaria y de esta vecindad,
representada por el Procurador don
Francisco Manjón Cabeza, en cuyo
expediente de dominio y por provi-
dencia fecha seis de Febrero del ario
actual se ha mandado se anuncie en
el BoLETIN OFICIAL de esta provincia,
siendo la descripción de las fincas
objeto del expediente las siguientes:

Primeia. Suerte de tierra calma
sita al partido de Maquedano Alto y
Cerro del Hacho, primer cnartel ru-
ral de este término, con cabida de
dieciseis celemines, equivalentes a
ochenta y tres áreas, cuarenta y siete
centiáreas y cincuenta y un decíme-
tros cuadrados, lindera al Norte con
tierras de don José Rojas, al Sur con
otras de la Gacienda Nacional, al Es-
te con más de herederos de José Ma-
ría Rico Navarro y al Oeste con el
camino del partido.

Segunda. Suerte de tierra calma
en el mismo partido, cuartel y térmi-
no que la anterior, con siete y medio
celemines de cabida, igual a treinta y
nueve áreas doce centiáreas y noven-
ta y tres decímetros cuadrados, linda
por Norte y Oeste con tierras de la
Hacienda al Sur con olivar de don
Antonio Gallego y por el Este con tie-
rras de Antonio Quintero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria y demás disposiciones
vigentes se convoca a cuantas perso-
nas ignoradas pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada por
medio del presente edicto que se in-
sertará por tres veces en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia para que en
el término de ciento ochenta días a
contar del de la primera inserción
comparezcan ante este Juzgado para
alegar su derecho si les conviene.

Advirtiéndose que esta es primera
inserción.

Dado en Lucena a cinco de Mayo
de mil novecientos treinta y tres.—
Manuel González Aguilar.—E1 Se-
cretario, M. Alvarez.

LA RAMBLA

Núm. 2.410

Don Enrique Balmaseda y Vélez,
Juez de primera Instancia de este
partido de La Rambla.
Hago saber: Que en providencia

dictada con esta fecha en los autos
ejecutivos que por el procedimiento
judicial sumario de la Ley Hipoteca-
na se tramitan en este Juzgado, a ins-
tancia de don Antonio Bonilla Rosa,
vecino de Fernán Núñez, contra don
Miguel Marín Moreno, vecino de
Montemayor, por cobro de cantidad,
he acordado sacar a tercera y públi-
ca subasta, sin sujeción a tipo y tér-
mino de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, las fincas
que a continuación se describen, que
se encuentran especialmente hipote-
cadas y tasadas en el valor que tam-
bién se indicará:

Primera. La mitad indivisa de la
huerta nombrada del Consejo, sita
en el ruedo y término de Montema-
yor, cuyo predio en su totalidad tiene
una superficie de cinco fanegas, seis
celemines y tres cuartillos, equiva-
lentes a tres hectáreas, cuarenta áreas
y cincuenta y seis centiáreas, de las
cuales cuatro fanPgas, siete celemi-
nes y tres cuartillos son de regadío y
once celemines son de secano, con
una casa para el servicio de ella que
ocupa cincuenta y un metros setenta
centímetros cuadrados y dos abun-
dantes veneros de agua potable; lin-
da por Norte con otra llamada Fon-
tanerillo, al Este con tierras del Pilo-
nar o Carnero del Ducado de Frías,
al Sur con la huerta del Cachorro y
al Oeste con tierras del partido de la
Vereda. Tiene asignado un valor de
catorce mil pesetas. 14.000.

Segunda. Una suerte de tierra cal-
ma, al sitio de La Alameda, ruedo y
término de la expresada villa de Mon-
temayor, cuyo predio en su totalidad
tiene una extensión superficial de sie-
te celemines, equivalentes a treinta Y
cinco áreas, setenta centiáreas y cin-
cuenta decímetros cuadrados; linda
por todos sus vientos con la huerta
del Consejo y con la del Cachorro.
Tiene asignado un valor de mil qui-
nientas pesetas. 1.500.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Fermín Galán,
número cuatro, el día primero de Ju-
lio próximo y hora de las once, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta d. berá consignarse previa-
mente en la mi sa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto el
importe del die z por ciento del tipo
señalado.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran dicho tipo; y

Tercera. Que los e utos y certifi-
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda y se en-
tenderä que todo licitador acepta co-

mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
precedentes, si los hubiere, al crédito
del actor quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la s-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en La Rambla a treinta de
Mayo de mil novecientos treinta y
tres.—Enrique Balmasedaa-El Secre-
tario, P. H., Pedro Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.375

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
de Instrucción, de esta villa acci-
dental por usar de licencia el pro-
pietario.
Por el presente edicto, se ruega y

encarga a todas las autoridades, tan-
to civiles como militares y demás
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los semo-
vientes que al final se reseñarán, los
cuales fueron sustraidos la noche del
23 al 24 del corriente mes, de la finca
Leoneras del término de Espíe!, a
Angel Ruiz Jiménez, y de ser habidos
los pongan a disposición de este juz-
gado con las personas en cuyo po-
der se encontraren, si no acreditan su
ilegítima adquisición, por cuyo hecho
instruyo sumario, con el número 112
del corriente ario.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Mayo de 1933.—Manuel Pequeño.—
El Secretario judicial, Andrés Conde.

Reseña de los semovientes sustraidos

Una yegua de diez arios, colorada,
menos de la marca, cabos negros, hie-
rro de la Mundial Agraria en anca iz-
quierda.

Una mula de seis arios, menos de la
marca, capa negra y mohína sin hie-
rro ni serial alguna.

Un mulo de ocho años, 137 alza la,
capa negra, bozalbo, sin asegurar.

Núm. 2.376

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
de Instrucción de esta villa, acci-
dentalmente por usar licencia el
propietario.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los semo-
vientes que al final se resellarán, los
cuales fueron robados de la cuadra
de su domicilio en la aldea de Coro-
nada a Antonio Obrero Fernández,
la noche del veintiseis al veintisiete
del actual y de ser habidos los pon-
gan a disposición de esté Juzgado
con las personas tenedoras de los
mismos, si no acreditaren su legítima
adquisición, por cuyo hecho instru-
yo sumario, con el número 113 del
corriente ario.

Dado en Fuente Obejuna a 27 de
Mayo de 1931—Manuel Pequeño.--El
Secretario, Licenciado Andrés Conde.

Reseña de los semovientes

Una mula de 6 arios, 1'41 de alza-

2e3

present,
1 artin,

O los
ional
;ubaste,
eritica
entes a

Mayo

Ale
) Ay,

oració1
>lebradt
nforni

culo
1932, t
e ricial
imidad
de P,

tiz An

nta en,
yenti

territi
diva
an ex
lo de
nes de
grícol
propI

arre'.
de a

n ntra
sobre
se for.

para

de 1,

,uque,
:iudad,
3biend,

poraci
ida ei

ia y 11

50 pest
públia
tatnia
Lábiles,

del P

ciAt,e1
ione(
jo de

de 1,

18

Alci

líenlo

a prob!
;ión 5

wiltd5

trans

Ministerio de Cultura 2024



Número 2,41
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Villanueva del Duque motiva la construc.

ción de la carretera de tercer orden de Villanueva del Duque a Fuente Obejuna, trozo 1.°, de la sección 1., se ha

rectificado por la Alcaldía de Villanueva del Duque la relación nominal de los interesados, formada por esta Jefatura
de Obras Públicas y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de expropiación forzosa de 10 de

Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince días puedan exponer las perso-
nas o Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la necesidad de la ocupación de las fincas, dirigiendo
las reclamaciones al Alcalde de Villanueva del Duque en la forma que previene el artículo 24 del Reglamento para
la ejecución de la citada Ley.

Córdoba 15 M iyo de 1933.—El Ingeniero Jefe interino, Pedro Fernández de Santaella.

Término de Villanueva del Duque 	 Provincia de Córdoba

--„

6	 Boletín Oficial
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da, castaña, raza española, hierro nú-
mero V-3 anca derecha, casi carbo-
nero, bozo negro.

Mulo capón de 6 arios, V58 de al-
zada, raza españo la, con el mismo
hierro en la misma nalga, lunares
costillares, seriales del trabajo, cabos
cola y crin negros, bozo claro, bebe
en negro.

Mula 6 años, 1'62 de alzada, capa
clara, raza española, del mismo hie-
rro en tabla izquierda, y cuello hie-
rro H bozo claro, bebe en negro, pe-
los blancos en la crin, y seriales del
trabajo.

Un caballo castaño claro, más de
la talla, con uno de los cascos blan-
co en sus extremidades inferiores.

CORDOBA

Num. 2.386

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al

dueño y conductor de un automovil
que la tarde del 31 de Marzo último
caminaba por la carretera de Fernán
Núñez con dirección a Cabra y que
al llegar frente al Cortijo del Alamo
de este término atropelló al joven
Manuel Gómez Alcaide, vecino de la
Victoria, cuando conducía este unas
yeguas, ignorándose el nombre de di-
cho dueño o conductor así como el
número y matrícula del automovil,
para que dentro del término de quinto
día comparezcan ante este Juzgado
con el fin de prestar declaración en
sumario que instruyo con el número
223 de 1933 por lesiones al expresado
Manuel Gómez; apercibidos de que si
no comparecen les parará el perjuicio
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 29- de Mayo de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario Judicial, Antonio Díaz.

—: —
Núm. 2.388

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instruccion del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca y detención
de dos individuos jóvenes vestidos
decentemente llamado uno al parecer
Antonio Romero, que el día 26 del ac-
tual y en el ferial de esta ciudad sus-
trajeron a Audifacio Reyes Jurado,
vecino de La Carlota, una mula de
buena alzada, roja y la guía de la mis-
ma, y se dieron a la fuga dejando
abandonado un caballo castaño, ce-
rrado calzado del pié izquierdo y ma-
no derecha hierro Fénix C-4 paletilla
izquierda y que después vendieron
expresada mula en dicho ferial a
Francisco Esteban Priedra Camino,
vecino de Baena.

Y al propio tiempo ruego se proce-
da también a averiguar a quien perte-
nezca y donde haya sido sustraído
mencionado caballo comunicándose a
este Juzgado lo que resulte.

Dado en Córdoba a 31 de Mayo de
1933.—Marcial Zurera Romero.—EI
Secretario Judicial, Antonio Díaz.

inVot21 ffauf go brmrellip.kli).210

JEFATURA DE la PUBLICAS DE 1.11 PROVINCIA DE (01101211
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EXPROPIACIONES

Relación de propietarios cuyas fincas se ocupan con motivo de la construcción del trozo

1,0, sección La de la carretera de tercer orden de Villanueva del Duque a Fuente Obefuna.
!!!

Nm.
de

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO Vecindad Nombre del colono Observaciones

1 Don José Romero Romero Villanueva del Duque No tiene Rectificada
2 »	 José González Medina
3 »	 Juan Alamillos Ruiz
4 »	 Pedro Ruiz Cercano
5 »	 Isidoro Arévalo Romero
6 »	 Domingo Caballero Moya (viuda)
7 »	 Angel Arévalo Leal
8 Herederos de Gonzalo Córdoba Medina
9 Don Isidoro Arévalo Leal

10 »	 Francisco Caballero Medina
11 Pedro Notario Leal
12 Purificación Español Sánchez
13 Francisco Izquierdo García
14 Felipe Blasco Caballero
15 »	 Andrés Arévalo Rodríguez
16 Herederos de Francisco Romero
17 Don Juan Antonio Ruiz Muñoz
18 »	 Manuel Ruiz González
19
20

»	 Francisco Medina Romero
Doña Dionisia Córdoba Conde

»

e

21 Don Juan Antonio Ruiz Muñoz
22 Herederos de Jacinto Medina
23 Don Antonio Viso Rubio
24 Agustín Moya Conde
25 José Pilar Fernández Blanco
26 Jacinto Romero Benítez >)

27 José Manuel Ramos
28 Juan Arévalo Rodríguez
29 Pascual Medina Jurado
30 »	 Rafael García Alcudia
31 Herederos de Enrique González Expósito
32
33

Don Felipe Sepúlveda
» 	 Rafael García Alcudia e

34 » 	 Jacinto Medina Leal
35 » 	 Miguel Granados Medina
36 » 	 Isidoro Arévalo Romero
37 » 	 Vicente Fernández Quebrajo
38 Doña Isabel Medina Torres
39 Don Modesto Torres Barbero
40 » 	 Eduardo Romero Leal
41 » 	 Jerónimo Caballero Mesa
42 » 	 Francisco Arévalo Romero
43 Doña Soledad Benítez Salado
44 Don Francisco Arévalo Romero
45 » 	 Leoncio Benítez
46 Doña Ana Medina Benítez
47 Don Antonio Leal Rubio
48 » 	 Manuel Rodríguez Sánchez >)

49 » 	 José Manso Ruiz Espiel
50 Doña Francisco Leal Benítez Villanueva del Duque
51 Don Juan Leal Benítez
52 » 	 Eduardo Romero Leal
53 » 	 Miguel Granados Rodríguez
54 » 	 José Ruiz Muñoz (viuda)
55 » 	 Eduardo Romero Leal
56 » 	 Miguel Granados Rodríguez
57 » 	 Laguna Qnesada
58 » 	 Miguel Granados Rodríguez
59 Doña Concepción Romero Arévalo
60 Don Manuel Rodríguez Sánchez

Villanueva del Duque a 15 de Mayo de 1931e—E1 Secretario, E. Rodriguez.--3/4° B.°: El Alcalde. 14, Rzinchal.
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